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El Supremo establece que la custodia
compartida se puede acordar solo si la solicitan
las partes

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ha anulado el régimen de custodia compartida de una 

menor concedido a su padre y su madre porque ninguno de los dos lo solicitó. El alto tribunal

ordena a la Audiencia Provincial de Vizcaya, que dictó la sentencia estableciendo la custodia

compartida, que pronuncie nueva sentencia en los “estrictos términos” en que se planteó el debate (cada

progenitor reclamaba para sí la custodia de la hija) “que no incluía decidir sobre la guarda y custodia

compartida”. 

El Juzgado de Bilbao que resolvió en primera instancia el caso concedió la custodia al padre, quien

al inicio de la vista desistió de la petición subsidiaria de custodia compartida proponiendo únicamente la

custodia paterna. La madre reclamaba que se le concediese la custodia a ella. 

El Juzgado le dio la custodia al padre al considerar que, al estar desempleado, tenía más tiempo de

ocuparse del cuidado de la hija, mientras que la madre regentaba un negocio de hostelería que le

absorbía mucho
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